
A G F   

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN:  2022-00126-00   

DEMANDANTE:  YEHIMY YOHANA SARMIENTO RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  FLORES AURORA S.A.S.  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta no se ha dado 

cumplimiento a lo establecido en acta de audiencia de 26 de 

septiembre de 2023, obrante a Rótulo 0036, por parte de las testigos 

ESTELA BUITRAGO y MARINA BELTRAN. 

 

Ahora bien, revisando la solicitud presentada y en tanto, no se observa 

que la parte demandante haya acreditado el cumplimiento de lo 

ordenado en fecha audiencia de 26 de septiembre de 2023, se 

requerirá a la señora YEHIMY YOHANA SARMIENTO RODRIGUEZ, para que 

proceda a verificar lo propio, otorgándole el término judicial de diez 

(10) días para el efecto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la demandante YEHIMY YOHANA SARMIENTO 

RODRIGUEZ, para que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en auto 

de fecha 26 de septiembre de 2023. Otorgándole el término judicial de 

diez (10) días para el efecto.   

 

SEGUNDO. REQUERIR a las señoras ESTELA BUITRAGO y MARINA 

BELTRAN para que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en auto 

de fecha 26 de septiembre de 2023. Otorgándole el término judicial de 

diez (10) días para el efecto.   

 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones para la notificación de la 

presente orden por Secretaría, a las direcciones electrónicas de la 

demandante y su apoderado, conforme indica el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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